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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2013 00185 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde sobre el mandamiento de pago, 

se requiere a la parte demandante para que aporte poder a su abogado otorgando 

las facultades para el trámite del proceso ejecutivo.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2014 00096 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Reunidas las exigencias previstas en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia presentada por la abogada Andrea Catalina Hernández Cortes a la 

sustitución de poder conferido por Carlos Rafael Plata Mendoza, representante 

de la firma Soluciones Jurídicas de la Costa S.A.S. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2015 00223 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Aprobada la liquidación de crédito en la suma de $75.634, valor que fue 

consignado por la demandada en las cuentas de este despacho (titulo judicial No. 

No. 445010000633837), así como el valor de las costas del ejecutivo ($384.000 

según titulo judicial No. 445010000622654) las cuales ya fueron entregadas, se 

observó que los dineros consignados cubren en su totalidad el valor del crédito 

y las costas debidamente liquidadas.  

 

En consecuencia, dado que la ejecutada solicitó la terminación del proceso y 

corrido el traslado la parta ejecutante guardó silencio, atendiendo las previsiones 

contenidas en el artículo 461 del Código General de Proceso, aplicable a los 

asuntos laborales por remisión expresa, se DECLARA terminado el proceso 

ejecutivo de la referencia y se ORDENA previo control de embargo de 

remanentes, el levantamiento de las medidas cautelares que se hallen inscritas 

como el archivo de las diligencias.  

 

Finalmente, se ORDENA la entrega del título judicial No. 445010000633837 por 

valor de $75.634 en favor de la parte ejecutante.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2017 00691 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En los términos y para los efectos del poder conferido por la representante 

legal de Ramos y Valenzuela Abogados Asociados S.A.S., se reconoce personería 

al doctor Jersson Diaz Morales, como apoderado judicial de ATEB Soluciones 

Empresariales S.A.S., sociedad que actúa como mandataria con representación 

de CafeSalud EPS. 

 

II. Se requiere a la parte demandante para que culmine los trámites de 

notificación de las demandadas faltantes, so pena de dar aplicación al parágrafo 

del Art. 30 del C.P.T y S.S.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2017 00700 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

I. Demandada la Clínica Martha S.A. dentro del presente asunto, y sin que hasta 

el momento haya podido surtirse su notificación, siendo de conocimiento de este 

despacho según expediente 2019-168, que actualmente, dicha sociedad se 

encuentra en liquidación.  

 

Se dispone vincular al presente trámite, a su agente liquidador Christian Andrés 

Peña Tobón C.C. 1´110.466.692 de Ibagué, para que concurra al proceso y ejerza 

los actos de defensa y contradicción de la demandada. Su notificación, deberá 

ser adelantada por la parte actora al correo electrónico: 

liquidacioncm@gmail.com    

 

II. Respecto a la demandada Saludcoop EPS en liquidación, resulta ser también 

de conocimiento de este estrado judicial, según proceso 2018-182, que mediante 

Resolución No. 2083 de 2023 se ordenó la cancelación de la matricula mercantil 

a nombre de Saludcoop EPS OC en Liquidación, como de sus sucursales, agencias 

y establecimientos de comercio de la empresa. 

 

Conforme lo anterior, el agente especial liquidador de Saludcoop EPS OC en 

Liquidación, suscribió contrato de mandato con representación No. CPS361 DE 

2023, con el señor Edgar Mauricio Ramos Elizalde, quien adquirió la función de 

Gestor o Administrador de lo que quedara de la entidad liquidada, así como su 

representación judicial, según la cláusula segunda de dicho contrato.  

 

En consecuencia, se ordenará vincular al mandatario con representación de la 

extinta Saludcoop EPS OC en Liquidación, el señor Edgar Mauricio Ramos 

Elizalde, el cual deberá ser notificado por la parte actora, a la dirección de correo 

electrónico emauricioramose@yahoo.com o a la Cra 55 No. 149-20 de Bogotá.  

 

III. Se requiere a apoderado de la parte actora, adelantar el trámite de notificación 

respecto a las demandadas Clínica N Corpas, Cruz Blanca EPS, Clínica Santa 

Cruz de la Loma S.A., Clínica Pamplona, so pena de dar aplicación al parágrafo 

único del artículo 30 del CPT y la S.S.  
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IV. En los términos y efectos de la sustitución conferida, se reconoce personería 

adjetiva a abogado Jersson Diaz Morales, como apoderado judicial de ATEB 

SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS, mandataria con representación de 

Cafesalud EPS HOY LIQUIDADA.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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Carlos Alberto Corredor Ponguta
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Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a637cb903a0b482ee540a993b464a812d0e423cf2ea95a1556639b66913b7865

Documento generado en 23/04/2024 05:04:12 PM

 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00303 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Cumplido el requerimiento realizado en providencia del 23 de enero de 2024 y 

realizada la inclusión de emplazados en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, se dispone reprogramar fecha para llevar a cabo las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social para el DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DEL 2024, A LAS 9:00 A.M. 

 

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma que 

para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Se previene a las 

partes para que concurran con las pruebas cuya práctica pretenden. 

Oportunamente, dese a conocer el link a emplear.   

  

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la página 

de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan intervenir 

en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su responsabilidad procurar 

la conectividad propia, la de la parte que representan y la de sus eventuales 

testigos.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00501 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago, se ordena enviar el 

expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que realice la compensación, 

toda vez que se inicia la ejecución a continuación del proceso ordinario. 

 

II. Por secretaría, tramítese la solicitud elevada el 22 de febrero de 2024 por el 

apoderado de la parte demandante. De haberse realizado, déjense constancias y 

anotaciones a que haya lugar.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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1 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00503 00  

 

Consultada la agenda del despacho se evidencia a la hora de las 8:45 a.m, del 

10 de mayo ya estaba programada otra diligencia. 

 

En consecuencia se reprograma la diligencia de que trata el Art. 80 del C.P.T y 

S.S, para las 10:30 a.m del diez (10) de mayo del 2024. 

 

Notifíquese,  

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

  

 

  

 

 

 

 

 

L.A 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico Nº 

12.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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Carlos Alberto Corredor Ponguta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00046 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Dentro del presente asunto mediante auto del treinta (30) de junio de 2023 se 

admitió la demanda especial de Fuero Sindical, proveído en el que se ordenó 

notificar al demandado y al representante legal de la organización sindical 

denominada Sindicato Nacional de Trabajadores del Banco Mundo Mujer S.A.; 

acto que desde tal calenda no ha acaecido, ni la parte interesada ha ejecutado 

acto alguno para tal fin, es decir, no ha demostrado gestión alguna para 

continuar con el trámite del proceso, producto de lo cual el trámite del juicio está 

estancado por un acto que solo compete a la parte actora, como era impulsar el 

acto de la notificación. Ya que en la audiencia del 20 de febrero del 2023, si bien 

compareció el demandado y representante legal de la organización sindical, 

también es cierto que el despacho decreto la nulidad de todo lo actuado desde el 

auto admisorio de demanda del 11 de febrero del 2019, por ende mal podía 

pensarse que aquellos estaban notificados por conducta concluyente.  

 

En consecuencia, ante la falta de interés de la parte demandante, en atención a 

lo regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

 

Ordenar el archivo del proceso especial de fuero sindical promovido por Banco 

Mundo Mujer S.A. contra Cristian Dragan Yanckovich Rodríguez, representante 

legal de la organización sindical denominada Sindicato Nacional de Trabajadores 

del Banco Mundo Mujer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00089 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. De conformidad con el memorial presentado por el abogado Juan Fernando 

Granados Toro sobre renuncia del poder, se abstiene el despacho de emitir 

pronunciamiento alguno, toda vez que el apoderado reconocido de la demandada 

AFP Colfondos es el abogado Juan Mateo Fernández. 

 

II. Se reconoce personería al doctor Víctor Andrés Gómez Henao, como 

apoderado judicial de la llamada en garantía Axxa Colpatria Seguros de Vida 

S.S., en los términos y para los efectos del poder conferido por su representante 

legal.  

 

III. Se requiere a la demandante y a la demandada Colfondos Pensiones y 

cesantías, para que en el término de cinco (5) días, acrediten las gestiones 

adelantadas para notificar a  Yennifer Yulieth Sánchez Gordillo y Carlos Andrés  

Sánchez Gordillo, so pena de dar aplicación al parágrafo del Art. 30 del C.P.T y 

S.S. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00363 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las actuaciones y atendiendo lo previsto en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, se realiza un control de legalidad en aras de sanear los vicios 

que configuren irregularidades.  

 

En audiencia llevada a cabo el 29 de agosto de 2023 se admitió el trámite de la 

tacha de falsedad propuesta por la pasiva, respecto a la certificación laboral 

aportada en el escrito de demanda, fecha 23 de agosto de 2018”.  

 

Allí, se ordenó a la parte demandante allegar el documento en físico al juzgado 

para ser sometido a cotejo de firmas mediante prueba pericial y a la demandada, 

aportar documentos públicos en los que se haya registrado su firma, 

preferiblemente autentificaciones notariales. 

 

No obstante, aunque el demandante guardó silencio y no aportó la prueba 

requerida, revisada la carpeta 003 del expediente digital, se encuentra una 

certificación laboral aportada de fecha 24 de enero de 2018, la cual no guarda 

relación con la tachada de falsa por la pasiva (que no obra en el expediente).  

 

En consecuencia, sin que la prueba tachada de falsa, haga parte del expediente 

digital, se procede a dar por concluido el trámite de la misma ante la renuencia 

de la parte al aportar el documento original.  

 

Así las cosas, se convoca a la audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T y la 

S.S., donde se agotarán las etapas de práctica de pruebas, alegaciones de 

conclusión y sentencia, que se llevará a cabo el VEINTIUNO (21) DE AGOSTO 

DEL 2024 A LAS 9:15 A.M.    

 

La diligencia será realizada de manera virtual, a través de la plataforma que para 

tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Oportunamente, dese a 

conocer a los sujetos procesales el link a emplear.    

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la página 

de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan intervenir 
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en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su responsabilidad procurar la 

conectividad propia, la de la parte que representan y la de sus eventuales testigos.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2020 00169 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. De conformidad con las manifestaciones realizadas por el abogado Ramón 

Antonio Uribe Jaimes, frente a la providencia del 16 de diciembre de 2022, el 

despacho le requiere para que aporte los canales de notificación del señor Jaime 

Amado Linares. 

 

II. Una vez se aporten los canales de notificación requeridos en el punto anterior, 

por secretaría, ofíciese al ciudadano Jaime Amado Linares para que constituya 

apoderado a fin de que defienda sus intereses.  

 

III. Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para resolver lo 

pertinente.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2020 00239 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de las exigencias que contempla 

su inciso 4° ejusdem, así como el artículo 3 de la ley 2213, se inadmite la 

contestación de la demanda presentada por ARL Equidad Seguros de Vida O.C., 

y se concede un término de cinco (5) días para que corrija las falencias que se 

enuncian a continuación, so pena de tener por no contestada la demanda:  

 

a) Indique los hechos y razones de su defensa.  

b) Acredite el envío simultáneo de la contestación de la demanda a todas las 

partes procesales. De igual manera debe proceder con la subsanación de 

la contestación.  

 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00023 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte aprobación 
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a la siguiente liquidación de costas elaborada el 16 de febrero de 2024 por la 

secretaría de este juzgado:   

 

 

II. Ejecutoriada la providencia, archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones a que hubiere lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00276 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. De acuerdo a la solicitud presentada por Martha Cecilia Ramírez Molina y 

conforme el registro civil de nacimiento de Diego Ernesto Andrade (qepd), se 

acredita que la mencionada funge como madre del fallecido, por lo tanto, se 

accede a su petición de vincularse al proceso por la parte activa como 

litisconsorte necesaria. 

 

II. En los términos y efectos del mandato conferido se reconoce personería para 

actuar al abogado Tito Adalver Sandoval, como apoderado judicial de la 

vinculada como litisconsorte necesaria Martha Cecilia Ramírez Molina. 

 

III. Se requiere a las partes para dar cumplimiento a lo ordenado en audiencia 

del 13 de junio de 2022, con relación al suministro de la dirección física o 

electrónica del  menor Emanuel Andrade Rojas, representado por su progenitora 

Ingrid Beyanith Rojas Téllez, se concede el término de cinco (5) días para que se 

pronuncien so pena de decretar emplazamiento del menor. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00278 01 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En providencia del 07 de diciembre de 2023 dentro del presente asunto, se 

admitió el grado jurisdiccional de consulta, por lo que conforme a lo regulado en 

el numeral 1 del artículo 13 de la Ley 2213, se corre traslado a las partes para 

que presentes alegatos de conclusión, por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando por la demandante. 

 

II. Fenecidos los términos, retornar las diligencias al Despacho para proferir 

sentencia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00364 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido se reconoce personería para 

actuar al abogado Carlos Eduardo Tobón Borrero como apoderado judicial del 

demandado Ricardo Antonio Martín Triana. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por notificado a través de 

conducta concluyente a Ricardo Antonio Martín Triana del auto del 24 de 

noviembre de 2021 que admitió demanda en su contra.  

Lo anterior, debido a que la parte demandante no culminó el trámite de 

notificación. 

 

En consecuencia, se corre traslado al demandado Ricardo Antonio Martín 

Triana, del auto que admitió la demanda, para que en los términos del artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, proceda a contestar 

demanda dentro del término de diez (10) contados a partir de la notificación del 

presente auto en los estados electrónicos, so pena de rechazo.     

   

Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a la parte demandada, a 

fin de que cuente con las herramientas que le permitan intervenir en el presente 

asunto.    

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00390 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I.  

Dentro del presente asunto mediante auto del doce (12) de mayo del 2022, se 

admitió la demanda ordinaria de la referencia, proveído en el que se ordenó 

notificar al demandado Hotel Campestre Campanario Ltda.,,  acto que desde tal 

calenda no ha acaecido, pese a que el despacho en tres oportunidades ha 

requerido al demandante para que notifique acorde al marco legal aplicable 

(Autos del 12 de julio del 2022, 10 de abril del 2023 y 20 de junio del 2023) sin 

que se haya dada cumplimiento a lo ordenado. Producto de lo cual el trámite del 

juicio está estancado por un acto que solo compete a la parte actora, como era 

impulsar el acto de la notificación.  

 

En consecuencia, ante la falta de interés de la parte demandante, en atención a 

lo regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

 

Primero: Ordenar el archivo del proceso ordinario promovido por Ivan Carlos 

Llamas contra Hotel Campestre Campanario Ltda. 

 

  

Segundo: Reunidas las exigencias previstas en el artículo 76 del C.G.P., se 

acepta la renuncia presentada por la abogada Diana Patricia Torres Poveda al 

poder conferido por la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S. 

 

Tercero: Notificado el restante extremo pasivo y contestada la demanda por 

aquellas se convoca a las audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán las 

etapas procesales de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia que se desarrollarán de forma concentrada el VEINTE 

(20) DE SEPTIEMBRE  de 2024, a las 9:00 a.m.  

  

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma que 

para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Se previene a las 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

partes para que concurran con las pruebas cuya práctica pretenden. 

Oportunamente, dese a conocer el link a emplear.   

  

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la página 

de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan intervenir 

en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su responsabilidad procurar 

la conectividad propia, la de la parte que representan y la de sus eventuales 

testigos.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00407 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Respecto a la notificación realizada por la secretaría de este despacho al agente 

liquidador de la demandada ESIMED en liquidación, se avizora que la misma no 

surtió efectos.   

  

En consecuencia, de conformidad con lo reglado en el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se ordena su emplazamiento en la 

forma prevista en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, esto eso, realizándose la 

publicación del artículo 108 del Código General del Proceso con el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. Secretaría, proceda de conformidad.    

   

Realizado el registro de las demandadas en el registro nacional de personas 

emplazadas, concluido el término y en la medida que no concurra el agente 

liquidador, ingresen las diligencias al despacha a fin de designar curador ad litem 

que represente sus intereses.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00448 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del 31 de enero de 2024 

por la Sala de Decisión Laboral No. 2 del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Villavicencio, que modificó el ordinal primero del auto apelado proferido por 

este despacho el 29 de agosto de 2023 ordenando:    

 

“PRIMERO. MODIFICAR el ordinal PRIMERO del auto apelado, proferido el día 29 

de agosto de 2023, por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio, en 

el proceso ordinario laboral de la referencia, para precisar que la prescripción de 

la acción ejecutiva adelantada por PORVENIR S.A., en contra de la señora ANA 

YOLANDA MÉNDEZ DE ALVARADO, respecto de la afiliada ANA MILENA 

VELÁSQUEZ CÁRDENAS, opera frente a los aportes causados con antelación al 16 

de agosto de 2016.  

 

En lo demás, este ordinal se mantiene incólume, es decir, que se confirma la 

prescripción declarada con relación a la acción de cobro de los aportes de la 

afiliada DIANA ROCÍO CASAS JARAMILLO. 

 

SEGUNDO. MODIFICAR el ordinal SEGUNDO del auto apelado, para ORDENAR 

seguir adelante la ejecución para el cobro de las cotizaciones pensionales de la 

trabajadora ANA MILENA VELÁSQUEZ CÁRDENAS, causadas desde el 06 de agosto 

de 2016 hasta el mes de abril de 2017, junto con los correspondientes intereses 

moratorios. 

 

En lo restante se confirma este ordinal, es decir, la orden de PRACTICAR la 

liquidación del crédito y las costas, acorde con las previsiones de los artículos 366 

y 446 del Código General del Proceso.” 

 

II. Por secretaría, efectúese la liquidación de costas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00478 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Estando fijada la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y S.S. para el once (11) de 

marzo de 2024, no fue posible llevarse a cabo la diligencia, debido a la reunión 

virtual llevada a cabo en seguimiento a la Plataforma SIUGJ, a la cual debían 

acudir todos los jueces laborales del circuito. En consecuencia, se fija como nueva 

fecha para adelantar la audiencia de trámite y juzgamiento contemplada en el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se 

agotarán las etapas procesales de práctica de pruebas, alegaciones de conclusión 

y proferimiento de sentencias, el VEINCUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO A LAS 9:00 A.M. 

 

La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma que para 

tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Oportunamente dese a 

conocer a los sujetos procesales y demás intervinientes el expediente digital y el 

link a emplear, para efectos de asegurar cuenten con las herramientas 

tecnológicas que permitan intervenir en el proceso, advirtiendo a los apoderados 

que es su responsabilidad procurar la conectividad propia, la de la parte que 

representan y la de sus eventuales testigos.  

 

II. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 76 del CGP, se acepta la 

renuncia presentada por el abogado Jaime Alexander Peña Bohórquez al poder 

conferido por el Rep. Legal de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Villavicencio.  
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A su turno, conforme el poder conferido, se reconoce al abogado Yesid Rodríguez 

Ríos como su nuevo apoderado judicial. Por secretaría compártase el link del 

expediente digital.  

 

III. Atendiendo la manifestación realizada por el abogado Álvaro Mauricio Torres 

Corredor, en los términos y efectos de la sustitución conferida por AMTC 

SERVICIOS SAS, se le reconoce personería adjetiva como mandatario judicial de 

la parte demandante. Por secretaría compártase el link del expediente digital.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00014 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Atendiendo la aceptación a la designación realizada como abogada de oficio a la 

Dra. Esperanza Vieda, por secretaría compártase el link del expediente digital, a 

fin de que pueda intervenir de manera oportuna en el proceso.   

 

II. Por secretaría, conforme lo ordenado en providencia del 22 de febrero de 2024, 

comuníquese al demandante la designación de oficio realizada y la aceptación de 

la abogada de oficio en su favor.  

 

III. Integrada la litis, se convoca a la audiencia prevista en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán las 

etapas procesales de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas, se señala el DOCE (12) DE AGOSTO 

DEL AÑO EN CURSO A LAS 2:15 P.M.  

 

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma que 

para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Oportunamente, dese 

a conocer el link a emplear. 

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la página 

de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan intervenir 

en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su responsabilidad procurar 

la conectividad propia, la de la parte que representan.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00016 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Subsana en término y reunidas las exigencias de que trata el artículo 31 del 

C.P.T y la S.S., y la ley 2213 de 2022, téngase por contestada la demanda por 

parte de MH Ingeniería y Consultoría S.A.S. y la Unión Temporal Doble Calzada.  

 

II. Presentada en término y reunidas las exigencias de que trata el artículo 31 

del C.P.T y la S.S., y la ley 2213 de 2022, téngase por contestada la reforma de 

la demanda por parte de MC Construcciones Limitada. 

 

III. Presentada de manera extemporánea la contestación de la reforma por parte 

de Compañía de Seguros de Vida Colmena S.A., se le tiene por no contestada la 

reforma de la demanda.   

 

IV. Atendiendo a lo dispuesto en el literal “cuarto” de la providencia del 12 de 

febrero de 2024, se corre traslado a las demandadas Unión Temporal Dobles 

Calzadas y MH Ingeniería y Consultorías S.A.S., de la reforma de la demanda en 

concordancia con el artículo 28 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00103 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ejecutoriado el auto del 13 de febrero de 2024 proferido por este despacho, se 

convoca a las audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán las etapas 

procesales de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia que se desarrollarán de forma concentrada el 

VEINTINUEVE (29) DE JULIO DEL AÑO EN CURSO A LAS 8:45 A.M.  

  

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma que 

para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Se previene a las 

partes para que concurran con las pruebas cuya práctica pretenden. 

Oportunamente, dese a conocer el link a emplear.   

  

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la página 

de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan intervenir 

en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su responsabilidad procurar 

la conectividad propia, la de la parte que representan y la de sus eventuales 

testigos.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00198 01 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En providencia del pasado 12 de febrero de 2024 dentro del presente asunto, 

se admitió el grado jurisdiccional de consulta, por lo que conforme a lo regulado 

en el numeral 1 del artículo 13 de la Ley 2213, se corre traslado a las partes para 

que presentes alegatos de conclusión, por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando por la demandante. 

 

II. Fenecidos los términos, retornar las diligencias al Despacho.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00218 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el término de traslado sin que la ejecutada contestara demanda y/o 

propusiera excepciones, es del caso seguir el curso normal del proceso, por lo 

que atendiendo lo establecido en los artículos 366 y 466 del Código General del 

Proceso1, se dispone a llevar adelante la liquidación de crédito y costas.   

  

Fijar la suma de $1’000.000, lo que el juzgado estima como agencias y trabajo 

en derecho a cargo de la parte demandada, que serán tenidas en cuenta al 

momento de la liquidación de costas.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00226 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Revisado el expediente del proceso que nos ocupa, evidencia el despacho que 

la parte ejecutante en dos oportunidades diferentes, esto es, el 19 de julio de 

2023 y el 27 de febrero de 2024, presentó su escrito de demanda ejecutiva con 

datos diferentes cada uno, por lo anterior, se requiere a la parte activa para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la presente providencia, indique cual de los dos escritos pretende 

sea estudiado para su respectivo trámite incluyendo sus anexos, de no cumplir 

lo anteriormente indicado, el despacho estudiará la primera solicitud 

presentada.   

 

II. Vencido el término aquí conferido, devuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta
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1 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00240 00  

 

Peticiona el apoderado de la parte demandada el aplazamiento de la diligencia 

programada para el 1 de agosto del 2024 a las 9:15 a.m, lo anterior en razón a 

tener programada otra diligencia en otro despacho de la misma especialidad para 

las 8:30 a.m del mismo día. 

 

Bajo la norma que gobierna la audiencia del Art. 80, aquella no es susceptible 

de aplazamiento. En todo caso la audiencia programada en el otro estrado está 

señalada a las 8:30 a.m para surtir la audiencia del Art. 77 del C.P.T y S.S, la 

que por experiencia no tarda más de 25 o 30 minutos en su realización, es decir 

las horas no se cruzan y en todo caso las dos audiencias son virtuales. 

 

En gracia de discusión el apoderado tiene cuatro (4) meses de tiempo para 

sustituir el poder que le fuere conferido, en cualquiera de los dos procesos. 

 

En consecuencia se niega el pedimento de aplazamiento de la audiencia. 

 

Notifíquese,  

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

  

 

  

 

 

 

 

 

L.A 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico Nº 

12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00421 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte aprobación 

a la siguiente liquidación de costas elaborada el 14 de marzo de 2024 por la 

secretaría de este juzgado: 

 

 

 

II. Previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago, se ordena enviar 

el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que realice la 

compensación, toda vez que se inicia la ejecución a continuación del proceso 

ordinario.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00020 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia presentada por Carlos David Santamaría Sepúlveda, al poder conferido 

por Alimso Catering Services S.A. en Liquidación Judicial.  

 

II. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce a la abogada 

Daniela Arboleda Arias como mandataria judicial de la sociedad demandada 

Alimso Catering Services S.A. en Liquidación Judicial. 

 

Por secretaría compártase el link del expediente judicial a la nueva apoderada, a 

fin de que cuente con las herramientas que le permitan intervenir oportunamente 

en el proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00026 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Previo a resolver la petición de la parte demandante sobre el desistimiento de 

las pretensiones, se requiere a la secretaría del despacho, para que aporte al 

expediente consulta en el Portal del Banco Agrario, esto para evidenciar si existen 

títulos a favor del demandante, tal como este lo manifiesta.  

 

II. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo 

pertinente.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00172 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se decide el recurso de reposición interpuso por la apoderada de la parte 

demandada frente a la providencia emitida el 01 de febrero de 2024, que dispuso 

tener por no contestada la demanda por parte de Colpensiones.  

 

Analizados los fundamentos del recurso y sin que resulte necesario un extenso 

preámbulo, de entrada, advierte esta judicatura que el reproche endilgado tiene 

vocación de éxito por las razones que pasan a exponerse. 

 

Pese a que por un error de digitación el acta de notificación remitida a 

Colpensiones tiene como fecha de notificación el 6 de septiembre de 2023, según 

da cuenta el correo electrónico enviado la misma se hizo el 5 de octubre de 2023.  

 

Contabilizados los términos, la demandada tenía hasta el 01 de noviembre de 

2023 para contestar demanda, dos (2) días de la ley 2213 de 2022, cinco (5) del 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y la S.S. al tratarse de una entidad de derecho 

público., más los diez (10) días del artículo 74, modificado por a ley 712/2001, 

art. 38.  

 

Así las cosas, radicado el escrito de contestación el 18 de octubre de 2023, la 

contestación de demanda se hizo en término, como también las pruebas 

aportadas el 25 de octubre de la misma anualidad. Por tal motivo, se repone la 

decisión, dejando sin valor y efecto el numeral II del auto calenda 01 de febrero 

de 2024, y en su lugar se dispone tener por contestada la demanda por parte de 

la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones.  
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En cuanto al recurso de apelación interpuesto, al reponerse la decisión 

recurrida, el despacho se sustrae de su estudio.  

En consecuencia, se mantiene la fecha de audiencia programada para el próximo 

27 de mayo de 2024.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00210 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Reunidas las exigencias contempladas en el artículo 312 del Código General del 

Proceso, aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa, y dado que el 

contrato de transacción suscrito por la gestora del trámite y el representante 

legal de  la demandada sociedad, quienes cuentan con plena capacidad 

dispositiva, cumple el requisito estatuido en el precepto 15 del Código Sustantivo 

del Trabajo, es decir; no versa sobre derechos ciertos e indiscutibles, se aceptará 

y se declarará terminado el proceso, ello teniendo en cuenta que el negocio 

jurídico suscrito por las partes en contienda ampara todas las cuestiones que en 

el asunto de autos se debaten.  

  

En virtud de lo anterior, el juzgado se resuelve:  

 

  

Primero: ACEPTAR la transacción celebrada entre Paola Katerin Rey 

Castellanos y Sanas Transacciones - SANAS S.A.S., al encontrarse ajustada a 

derecho sustancial.    

  

Segundo: DECLARAR terminado el proceso de la referencia instaurado por 

Katerin Rey Castellanos contra la sociedad Sanas Transacciones - SANAS S.A.S. 

  

Tercero: ARCHIVAR las diligencias, dejando las anotaciones de rigor, una vez 

se haya notificado este proveído.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00220 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Del trámite de notificación allegado por el apoderado de la parte actora, se 

evidencia lo siguiente:  

 

- Las notificaciones remitidas a las demandadas Unión Temporal Alimentación 

Técnica “UTAT”, Corporación Social Buen Corazón, Multimodal Express S.A.S, y 

Alimso Catering Services S.A.- en liquidación judicial, no cuentan con acuse de 

recibido ni constancia de entrega.  

 

Así mismo, se omitió hacer las advertencias de ley respecto a la notificación y el 

término para contestar demanda, conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  

 

- La comunicación remitida a Seval Logística S.A.S., indicó estar notificando el 

auto admisorio, exhortando a la demandada efectuar la notificación al correo 

electrónico del despacho, sin las advertencias de ley en caso de no comparecer 

al juicio, y sin indicar el término para ello.  

 

- Las notificaciones a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica para el Estado y el 

Ministerio Público, pese a ser un acto que solo le compete al despacho, fueron 

adelantadas por la parte sin el lleno de las ritualidades, al no aportarse la 

constancia de entrega o acuse de recibo.  

 

- La notificación efectuada a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 

“USPEC”, aunque se allegó constancia de recibo, no advirtió a la parte el término 

para contestar demanda, ni sus consecuencias, en los términos del artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022.  

 

Conforme lo anterior, se dispone: 

 

1.  Ordenar a la parte actora, efectuar la notificación de los demandados Unión 

Temporal Alimentación Técnica “UTAT”  y Corporación Social Buen Corazón, 

en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, aportando la constancia 

de entrega o acuse de recibo del mensaje de datos, advirtiendo que “La 
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notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y, contara con diez (10) días para 

contestar demanda, a partir de que el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”  

 

2. Ordenar a la parte interesada efectuar la comunicación para notificación 

personal respecto de la demandada Seval Logística S.A.S., advirtiendo los 

términos para comparecer al juzgado teniendo en cuenta su lugar de domicilio, 

con las advertencias dispuestas en el artículo 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social ante su no comparecencia en el término 

indicado.  

 

II. Conforme lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del artículo 301 

del Código General del Proceso, se tiene por notificada a través de conducta 

concluyente a la demandada Multimodal Express S.A.S., del auto proferido el 

doce (12) de febrero de 2024 que admitió la demanda del presente proceso en su 

contra.  

 

En consecuencia, se corre traslado a la demandada Multimodal Express S.A.S., 

para que de conformidad con el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, proceda a contestar la demanda dentro del término de diez 

(10) contados a partir de la notificación del presente auto en los estados 

electrónicos, so pena de tener por no contestada.   

 

Se advierte a la abogada Luisa Fernanda Racedo Henríquez, que deberá allegar 

al despacho el poder conferido por su representada, en los términos del artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, esto es, desde el correo electrónico de notificaciones 

judiciales de la demandada o debidamente autenticado.  

 

Por secretaría, de manera concomitante con la fijación en estados del presente 

auto, remítase el link del expediente judicial al apoderado de la parte 

demandada Multimodal Express S.A.S, a efectos de que pueda ejercer sus actos 

de defensa y contradicción.  

 

III. En los términos y efectos del mandato conferido se reconoce personería 

adjetiva para actuar al abogado Julián Fauricio Umaña Gallo como apoderado 
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judicial de la demandada ALIMSO CATERING SERVICES SAS EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, y personería adjetiva para actuar a la abogada Daniela Arboleda 

Arias.  

 

IV.  Atendiendo lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del artículo 

301 del Código General del Proceso, se tiene por notificada a través de conducta 

concluyente a la demandada ALIMSO CATERING SERVICES SAS EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, del auto proferido el doce (12) de febrero de 2024 que 

admitió la demanda del presente proceso en su contra.  

 

Lo anterior por cuanto no se aportó la constancia de entrega o recibido de la 

notificación efectuada y se desconoce sobre que escrito fue contestada la 

demanda.  

 

En consecuencia, a fin de salvaguardar su derecho de publicidad y 

contradicción; se corre traslado a la demandada ALIMSO CATERING SERVICES 

SAS EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL para que de conformidad con el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, proceda a contestar la 

demanda dentro del término de diez (10) contados a partir de la notificación del 

presente auto en los estados electrónicos, so pena de tener por no contestada.   

 

Por secretaría, de manera concomitante con la fijación en estados del presente 

auto, remítase el link del expediente judicial al apoderado de la parte 

demandada ALIMSO CATERING SERVICES SAS EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, a 

efectos de que pueda ejercer sus actos de defensa y contradicción.  

 

Se advierte que, de no aportar escrito dentro del término indicado, el despacho 

entrara al estudio del allegado con escrito 07 de marzo de 2024.  

 

V. Por secretaría, efectúese la notificación del demandado Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios “USPEC”, conforme el parágrafo único del artículo 

41 del C.P.T y la S.S., como quiera que la parte actora no realizó las advertencias 

de ley, y la demandada tampoco compareció a juicio.  
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VI. Por secretaría, en los términos del artículo 612 del C.G.P., tramítese la 

notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica para el Estado y el 

Ministerio Público, dado que la efectuada por la parte actora no puede ser tenida 

en cuenta, en tanto no trajo las constancias de entrega o acuse de recibo.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00235 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Presentada el término y en cumplimiento de las exigencias previstas en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y de la ley 

2213, se tiene por contestada la reforma de la demanda por parte de Extras S.A. 

y Logística, Transporte y Servicios Asociados S.A.S. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de las exigencias que 

contempla su numeral 5° y el inciso 4° de su parágrafo ejusdem, se inadmite la 

contestación de la reforma de demanda presentada por Almaneces Éxito S.A., y 

se concede un término de cinco (5) días para que corrija las falencias que se 

enuncian a continuación, so pena de tener por no contestada la reforma de 

la demanda: 

 

a) Indique la petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba. 

b) Aporte el certificado de existencia y representación legal 

 

Acredite el envió simultáneo de la subsanación de la contestación de la reforma 

de demanda al correo electrónico de las demás partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00270 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En los términos y efectos de la sustitución al poder conferida, se reconoce 

personería adjetiva a la abogada Zoraida Patricia Morales Espinel como 

mandataria judicial del demandante Gustavo Téllez Angarita.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00350 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Por secretaría, requiérase por última vez a la Oficina Judicial de Villavicencio 

para que de cumplimiento a lo requerido mediante oficio 387 del 22 de noviembre 

de 2023, transcurridos cinco (5) días siguientes al requerimiento, sin que se 

obtenga respuesta, se estudiará el segundo documento radicado.  

 

II. Vencido el término indicado anteriormente, ingresen las diligencias al 

despacho para el respectivo estudio de la demanda.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00391 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Previo a decidir sobre la notificación a la parte demandada, se requiere a la parte 

demandante acreditar envío de la providencia que admitió la demanda anexado 

al trámite de notificación personal realizado dentro de los cinco (5) días 

siguientes, lo anterior en cumplimiento del artículo 8° de la ley 2213 de 2022.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00393 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Seria del caso requerir a la apoderada de la parte actora para que allegara el 

certificado de entrega de la notificación efectuada al demandado mediante correo 

certificado, sin embargo, evidencia el despacho que la notificación efectuada se 

hizo de manera hibrida, sin respetar el parámetro del artículo 291 del C.G.P., 

concordante con el 71 del CPT y la S.S., mixturando así las dos disposiciones 

permitidas por el legislador para lograr la notificación de los demandados, acto 

que resulta improcedente conforme lo indicó la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia STC-913 de 3 de febrero de 2022 de 24 de Junio de 2021:   

  

“(…) si la notificación realizada bajo los parámetros del artículo 8 anteriormente citado se 

efectuó en forma correcta, sobran las exigencias de otra índole, o si, por el contrario, se 

hace acatando lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

cualquiera de las dos podrá ser tenida en cuenta, si se cumple con las formas establecidas 

en cada caso y, el objetivo de dar a conocer la respectiva providencia a su destinatario. 

Nótese, que en ningún rito legal regula una notificación hibrida entre el art. 8 del Decreto 

806 de 2020 y, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (…)”.   

  

De este modo, se requiere a la interesada para que practique en debida forma el 

trámite de notificación.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00008 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Atendiendo lo dispuesto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por notificado a través de 

conducta concluyente a Seval Logística S.A.S. y a Multimodal Express S.A.S. del 

auto proferido el 29 de febrero de 2024 que admitió la demanda en su contra. 

 

Lo anterior, debido a que la parte demandante no realizó las notificaciones en 

debida forma y las demandadas mencionadas presentaron memoriales ante del 

despacho. 

 

En consecuencia, se corre traslado a las demandadas Seval Logística S.A.S. y a 

Multimodal Express S.A.S., del auto que admitió la demanda, para que en los 

términos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

procedan a contestar demanda dentro del término de diez (10) contados a partir 

de la notificación del presente auto en los estados electrónicos, so pena de 

rechazo.     

   

Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a la parte demandada, a 

fin de que cuente con las herramientas que le permitan intervenir en el presente 

asunto.    

    

En todo caso, se hace la advertencia que, en el caso de que la demandada guarde 

silencio en el traslado dispuesto, se estudiará el escrito de contestación 

presentado en fecha anterior al presente auto.  

 

II. Se requiere a la parte demandante para que realice en debida forma el trámite 

de notificación a las demandadas Unión Temporal Alementación Técnica “UTAT”, 

Alimso Catering Services S.A.S. en reorganización y Corporación Social Buen 

Corazón, toda vez que, en los trámites aportados no se evidencia la advertencia 

contenida en el artículo 8 de la ley 2213, en cuanto a que la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábles siguientes al 

envío del mensaje, así como tampoco se avizora acuse de recibido. 
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III. Se reconoce personería para actuar al abogado Diego Fabrianny Ñañez 

Viveros como apoderado judicial de la Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios – USPEC, conforme al poder otorgado por su representante Diego 

Alejandro Restrepo Ramirez.  

 

IV. Presentada en término y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, 

se tiene contestada la demanda por parte de la Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios – USPEC. 

 

V. Se releva el despacho al estudio del memorial presentado por la parte 

demandante, denominado “contestación de las excepciones” toda vez que dicha 

etapa no corresponde al proceso que nos ocupa.  

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00009 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 25, 

25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 2213 de 

2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda ordinaria laboral 

promovida por Yenny Sofía Rico Pérez contra María Cenelia Arellano y 

Clementina Troncoso Arellano.  

 

II. Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las Leyes 1149 

de 2007 y 2213 de 2022. 

 

III. Notifíquese personalmente a las demandadas del contenido de la presente 

providencia conforme a lo regulado en los artículos 8º de la ley 2213 de 2022 o 

el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con 

los artículos 291 del Código General del Proceso, según corresponda. Córrasele 

traslado a las demandadas por el término de diez (10) días, contados a partir del 

siguiente al de la notificación del presente auto.  

 

IV. Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y demás 

intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo electrónico 

o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les 

conmina para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante –al 

despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de todos los 
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memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la 

referencia, salvo cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el 

inciso 5º del artículo 6º de la mencionada Ley. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 0024 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el término otorgado en auto proferido el veintinueve (29) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) sin que el interesado subsanara las falencias 

anotadas, se RESUELVE:   

   

Primero: Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Martha Noelia 

Soto de Quiñones en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones. 

   

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2024 00026 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el término otorgado en auto calendado el 08 de marzo del 2024 sin 

que el interesado subsanara las falencias anotadas, se RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por LUIS 

AUGUSTO LEGUIZAMON HENAO contra ECOPETROL S.A.  

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.A  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

Nº12. Fijado a las 7:30 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00027 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Se reconoce personería para actuar a la firma GRUPO PROFESIONAL 

TRABINTEG SAS, quien a su vez confiere poder a Daniel Fernando Becerra 

Rodríguez, quien actúa como apoderado judicial de la demandante Dubieth 

Vanessa Ávila Ávila. 

 

II. Subsanada en término y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 25, 

25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 2213 de 

2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda ordinaria laboral 

promovida por DUBIETH VANESSA AVILA AVILA contra INVERSIONES CLÍNICA 

DEL META S.A. 

  

III. Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las Leyes 1149 

de 2007 y 2213 de 2022.  

  

IV. Notifíquese personalmente al representante legal de la demandada del 

contenido de la presente providencia conforme a lo regulado en los artículos 8º 

de la ley 2213 de 2022 o el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, concordante con el artículo 291 del Código General del Proceso. Córrasele 

traslado a la demandada por el término de diez (10) días, contados a partir del 

siguiente al de la notificación del presente auto.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00035 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería al 

abogado Joaquín Mejía Vallejo, como apoderado de la demandante Mariela López 

Trejos, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso.  

 

II. Aunque el escrito de subsanación de demanda se presentó en término, sin 

que se hubiera corregido lo dispuesto en el literal e) “Clasifique las pretensiones 

en principales y subsidiarias, dado a que las pretensiones 4º y 8º se excluyen 

entre sí.” 

 

Aunque en efecto las pretensiones fueron clasificadas como principales y 

subsidiarias, el error persiste en las pretensiones subsidiarias, cuando se 

pretende el reintegro y posterior la “indemnización por incumplimiento del plazo 

presuntivo” que, entre otras, solo es aplicable a los contratos de los trabajadores 

oficiales.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Mariela 

López Trejos contra Sanas Transacciones – Sanas S.A.S. – Sigla CEPAIN IPS 

S.A.S. 

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00037 00 

Villavicencio (Meta), veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

I. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 25, 

25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 2213 de 

2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda ordinaria laboral 

promovida por LIZETT JOHANNA HIGUERA BELLO contra SANAS 

TRANSACCIONES - SANAS S.A.S. representada legalmente por, JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJIA o quien haga sus veces al momento de la notificación. 

 

II. Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las Leyes 1149 

de 2007 y 2213 de 2022. 

 

III. Notifíquese personalmente a la convocado del contenido de la presente 

providencia conforme a lo regulado en los artículos 291 del Código General del 

Proceso el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Córrasele 

traslado a la demandada por el término de diez (10) días, contados a partir del 

siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

Lo anterior por cuanto la demandada no autorizó su notificación por correo 

electrónico.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 25 de Abril  de 2024, por anotación en estado electrónico 
N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f526c5adb58074864188d0a1cb45bc9c5c548501c51cd6a667418fb03cb9f71

Documento generado en 23/04/2024 05:04:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00047 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería al 

abogado Diego Alejandro Ahumada Escobar, como apoderado judicial de la 

demandante Paola Andrea Ospina Lomelin, conforme al artículo 75 del Código 

General del Proceso.  

 

II. Subsanada en tiempo y cumplidas con las exigencias previstas en los 

artículos 25, 25-A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral promovida por Paola Andrea Ospina Lomelin contra Grupo 

Empresarial J Montoya S.A.S y persona natural Julián Andrés Montoya Castro.  

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las Leyes 1149 

de 2007 y 2213 de 2022.  

 

III. Se niega la solicitud de nombramiento de curador ad litem y emplazamiento 

del demandado Grupo Empresarial J Montoya S.A.S, toda vez que esté solo 

procede ante la imposibilidad de notificar el auto admisorio de la demanda, acto 

que todavía no ha acaecido.  

 

En ese entendido, se ordena al demandante notificar personalmente al 

representante legal de la sociedad demandada el contenido de la presente 

providencia conforme a lo regulado en el 291 del C.G.P. y 29 del Código Procesal 
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del Trabajo y de la Seguridad Social. Córrase traslado a la demandada por el 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente a la notificación del 

presente auto. 

 

IV. Ante la manifestación de la parte actora respecto al desconocimiento de la 

dirección de notificación de la persona natural demandado Julián Andrés 

Montoya Castro, se ordena su emplazamiento en la forma prevista en el artículo 

108 del Código General del Proceso y artículo 8 ° de la Ley 1123 de 2022, sin 

necesidad de realización de edicto emplazatorio. Por secretaría, procédase de 

conformidad.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.A 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 24 de abril de 2024,  por anotación en estado electrónico N. 12º 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00062 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería a la 

abogada Nubia Escorcia de Pacheco, como apoderada del demandante Norman 

Emilio Escorcia Rodríguez, conforme al artículo 75 del Código General del 

Proceso.  

 

II. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta del requisito que contempla su numeral 6°, 

así como el numeral 2° del artículo 25-A y numeral 4° del artículo 26 ejusdem y 

el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al 

interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a 

continuación se enuncian, so pena de rechazo.  

 

a) Establezca como principal y subsidiaria las pretensiones de condena 3° y 

4°, en relación al pago de indexación e intereses moratorios.  

b) Individualice el hecho 1, toda vez que contiene más de una situación 

fáctica. 

c) Conforme a la Resolución 2024160000003002-6 del 02 de abril de 2024, 

se define la intervención administrativa a la accionada Sanitas EPS, y se 

resolvió designar como interventor de la entidad a Duver Dicson Vargas 

Rojas. Por ende ya no es posible notificar al representante legal de esta 

demandada conforme al certificado de existencia y representación 

aportado.  

 

d) Deberá notificar al agente interventor de  la demandada E.P.S SANITAS. 

e) Evidencia el despacho que la sociedad SDV ENERGÍA E 

INFRAESTRUCTURA S.L, no autoriza las notificaciones judiciales a través 

del correo electrónico, por lo que debe proceder el demandante a hacerlo 

a través de correo certificado al domicilio físico de la sociedad. De igual 

manera deberá proceder con la subsanación de la demanda.  

f) Aporte los documentos que obran en los folios 8, 14, 57, 58, 59 y 80, del 

archivo 002 del expediente digital del proceso, toda vez que no son legibles.  
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Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

N. 12º Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00064 00 

Villavicencio (Meta) veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Advierte el Despacho, que el derecho procesal del trabajo es una disciplina 

jurídica autónoma que se caracteriza por la especialidad de sus instituciones 

y a falta de disposiciones especiales se aplicarán las normas de este código y, 

en defecto de estas, las del Código General del Proceso, en cumplimiento del 

principio de la integración, como se permite su remisión en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Previo a realizar el análisis del cumplimiento de los requisitos formales 

establecidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, conviene en el caso concreto, por 

el principio de sustracción de materia, la verificación de los requisitos que 

deben cumplir los títulos ejecutivos de orden laboral. 

 

El artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

establece que “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral en firme. …” 

 

Por su parte, el artículo 306 del Código General del Proceso establece:  

 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 

de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o 

al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 

ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada 
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la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 

señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar 

a que se surta el trámite anterior.” 

 

Dentro del escrito de demanda, el actor señala que presentó demanda 

ordinaria ante el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Yopal 

el cual emite sentencia el 23 de noviembre de 2018 a favor del demandante, 

documento adjuntado al escrito de demanda y del que se pretende libre 

mandamiento de pago, sin embargo, frente al artículo 306 del CGP al que se 

remiten por aplicación analógica conforme el art. 145 del CPT, establece una 

competencia especial ante el mismo juez de conocimiento para que adelante 

el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada la sentencia del proceso ordinario laboral, atendiendo los siguientes 

fundamentos: 

 

El factor de competencia en razón de la conexidad, encuentra su principal 

razón de ser en el principio de la economía procesal, el cual consiste en 

conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la administración 

de justicia y con el menor desgaste técnico y económico de los sujetos 

procesales, lo que a su vez contribuye a la celeridad en la solución de los 

litigios, es decir, se imparte justicia de manera pronta y cumplida.  

 

En el caso bajo estudio, en efecto, el título ejecutivo lo constituye la sentencia 

proferida el 23 de noviembre de 2018, por el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas laborales de Yopal, luego la ejecución le corresponde a este mismo 

despacho, aun cuando haya variado la cuantía; por expreso mandato del 

artículo 306 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral conforme al 

artículo 145 del C.S.P. y es allí a donde se deberá remitir el presente proceso 

ejecutivo, para que continúe conociendo del mismo 

 

En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 

mailto:lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

3 
Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 

Villavicencio- Meta. Mail: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Primero: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA por parte de este Despacho 

judicial para conocer del trámite procesal de la referencia, atendiendo a los 

señalamientos expuestos en la parte motiva.  

 

Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina de 

reparto del circuito de Yopal (cas), para ser repartida al  Juzgado Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Yopal, para lo de su conocimiento. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

M.T 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 
N.º 12.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00066 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería a la 

sociedad Firma Jurídica Gaviria Fajardo S.A.S, representada legalmente por la 

abogada Sandinelly Gaviria Fajardo, como apoderada de la demandante Ainari 

Cristina Miranda Fernández, conforme al artículo 75 del Código General del 

Proceso.  

 

II. Atendiendo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y ante la falta del requisito 

que contempla su artículo 6, se INADMITE la demanda y se concede al 

interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane la falencia que a 

continuación se enuncia, so pena de rechazo.  

 

a) Acredite la remisión simultánea de la demanda y sus anexos a la 

demandada Vilma Edith Tunjano Robayo. De igual manera deberá 

proceder con la subsanación de la demanda.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico         

 N. 12º Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00069 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el 7 y 9 del artículo 25, el numeral 1 del artículo 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022 y demás normas concordantes, razón por la cual se INADMITE la 

demanda y se concede a la parte interesada un término de cinco (5) días, a fin 

de que subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena de 

rechazo: 

a) Incluya en el poder el correo electrónico del apoderado, el cual debe 

coincidir con el correo consignado en el Registro Nacional de Abogados. 

b) Aporte la prueba denominada “Derecho de petición dirigido a 

Colpensiones, por medio del cual se solicitó que de por nulo el traslado 

del actor”, en razón a que no fue remitida con la presentación de la 

demanda. Lo anterior, en razón a que corresponde a la reclamación 

administrativa de que trata el artículo 6º del C.P.T y S. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. Así como, 

remita simultáneamente a las partes la subsanación de la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

L.A 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

N. º12. Fijado a las 7:30 a.m. 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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Carlos Alberto Corredor Ponguta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00070 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Hernán Mauricio Chitiva Garzón, como apoderado judicial del demandante 

Kevin Mauricio Zapata Ramírez. 

 

II. En revisión del cumplimiento de los requisitos formales establecidos en los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, se puede establecer que no 

se encuentran cumplidos, razón por la cual se INADMITE la demanda y se 

concede a la parte interesada un término de cinco (5) días, a fin de que subsane 

las falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

 

a) Individualice los hechos dos, cinco y siete, atendiendo a que contienen 

más de una situación fáctica. 

b) Aclare al despacho si los demandados son todos en calidad de 

empleadores, o, por el contrario, si algunos lo son en calidad de 

demandados solidarios. 

c) Indique el canal digital donde deben ser notificados los testigos, en caso 

de desconocer los mismos deberá indicarlo bajo la gravedad de 

juramento. 

d) Sírvase de anexar la reclamación administrativa, de que trata el artículo 

6º del C.P.T y S.S de las demandadas NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS 

e) Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada OMICRON DEL LLANO SAS, con una antigüedad no 

superior a tres meses. 

f) Allegue el documento de constitución del CONSORCIO EJERCITO 

MARAN – OMICRON 
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g) Acredítese la remisión simultánea de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada. De igual manera deberá tramitar la subsanación de la 

demanda.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 M.T 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico 

N. º12. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00071 00  

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce a la abogada 

Diana Lucia Maluendas Ochoa, como apoderada judicial del demandante el 

señor Danny Joel Cruz. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos contenidos 

en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda 

y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

- Acredite el envío de la demanda y sus anexos simultáneamente con la 

presentación de la demanda a la dirección física de las demandadas Asesorías y 

Servicios Integrales del Occidente S.A.S y Asociación de Personas con 

Discapacidades, toda vez que, en el certificado de existencia y representación 

legal indica que, la persona jurídica NO autoriza recibir notificaciones personales 

a través de correo electrónico. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado, así como, 

remita simultáneamente a las partes, la subsanación de la demanda. 

 

Notifíquese,  

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

  

 

  

 

 

 

 

 

L.A 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril de 2024, por anotación en estado electrónico Nº 

12.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00072 00 

Villavicencio, Meta, Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el 6 y 7 del artículo 25, el numeral 1 del artículo 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la cual se INADMITE la 

demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que 

subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

 

a) Del acápite de “HECHOS”, individualice los hechos 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8°, 

dado que contiene más de una situación fáctica. 

b) Corrija o prescinda de los hechos 24° y 31° al no ser considerados una 

situación fáctica, por el contrario, son manifestaciones o afirmaciones de 

la apoderada.  

c) Adecue los hechos 22° y 28°, atendiendo a que contienen argumentaciones 

jurídicas que no son propias del acápite de los hechos, debiendo ir 

expuestas en el acápite de los Fundamentos y Razones de Derecho. 

d) Establezca una diferencia entre el hecho 23° y los hechos 12° y 13°, de ser 

los mismo, concrete la situación fáctica en un solo hecho 

e) Del acápite de “PRETENSIONES”, adecue la pretensión 1°, atendiendo a 

que contiene argumentaciones jurídicas.  

f) Individualice las pretensiones 6° y 7°, formulando por separado, de 

manera clara y precisa, aquellos supuestos que busca sean reconocidos. 

g) Modifique la pretensión declarativa 4° como principal o subsidiaria, toda 

vez que se excluye con la pretensión declarativa 8° de indemnización por 

despido sin justa causa.  
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h) Corríjase la pretensión 11°, por no corresponder a la naturaleza del 

proceso.  

i) Adecue los asuntos sobre los cuales recae el poder otorgado, toda vez que, 

no se indican pretensiones que son mencionadas en la demanda, como el 

reintegro.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. Así como, 

remita simultáneamente a las partes la subsanación de la demanda.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.T 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 25 de abril 2024, por anotación en estado electrónico        

N. 12º Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:
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